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C I R C U L A R CSJMEC25-91

Fecha: 6 de octubre de 2025

Para: CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA.

De: PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
META.

Asunto: “Proceso Liquidación Patrimonial”.

Respetados funcionarios:

Para su conocimiento y fines pertinentes, esta sala informa sobre el contenido del aviso,
suscrito por el titular del Juzgado Octavo Civil Municipal de Villavicencio, mediante el cual
comunica que ese despacho Judicial adelanta proceso de Radicación: 50-001-40-03-008-
2025-00610-00 - Asunto: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL – JIMMY LEONEL
GARCÍA PICO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.413.275 de El Cocuy, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006 y las normas que la complementan o
adicionan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 564 numeral 4º del Código General
del Proceso.

En consecuencia, con fundamento en el artículo 19 de la ley 1116 de 2006, solicito enterar a
los Jueces Civiles del Circuito, Municipales y Laborales de su competencia, con el fin de que
remitan los procesos al citado despacho judicial, para ser incorporados al mismo.

ANEXO. Cuatro (04) Folios.

Cordialmente,

LORENA GÓMEZ ROA
Presidente

LGR/ CPCR
EXTCSJME25-1443.
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, septiembre veintiséis (26) de dos mil veinticinco (2025) 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2025-00610-00. 

 

Con arreglo en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del 

Proceso, y de conformidad con lo indicado en la parte final del Parágrafo 

del mismo artículo, el Juzgado, 

DECRETA: 

LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL del deudor, persona natural no comerciante JIMMY 

LEONEL GARCÍA PICO identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.413.275 de El Cocuy. 

Conforme lo establece el artículo 564 Ibidem, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: Nombrar como liquidador de la lista de auxiliares de la 

justicia de la Superintendencia de Sociedades, a ANTONIO 

FRANCISCO PADILLA TAMARA1, a quien se le ordena dar 

cumplimiento a los siguientes requerimientos: 

a- Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, debe 

NOTIFICAR POR AVISO a los acreedores del deudor, incluidos en la 

relación definitiva de acreencias, acerca de la existencia del proceso. 

b- Debe publicar un AVISO en un periódico de amplia circulación 

nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de 

que se hagan parte en el proceso. 

c- Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, debe 

actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, con 

observancia en lo preceptuado en el inciso 2, numeral 3° del artículo 

564 del Código General del Proceso. 

d- Debe surtir la publicación de esta providencia, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, de que trata el artículo 108 de la 

misma obra. 

1 apadillatamara@gmail.com - 3177008010
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e- Se fija como honorarios provisionales al auxiliar de la justicia, la 

suma de $ 657.500,oo M/cte. 

Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del caso.  

SEGUNDO: Oficiar a todos los Jueces que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación que 

aquí se da apertura, incluso aquellos que se adelanten por conceptos 

de alimentos. 

TERCERO: Prevéngase, en caso de existir, a todos los deudores del 

concursado, para que realicen sus pagos sólo ante el liquidador aquí 

designado. Todo pago hecho a persona distinta será ineficaz. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 


